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Resumen. 

 

El objetivo fue establecer la relación entre la prueba anticipada y los delitos comunes, en el 

Distrito Judicial de Ica, 2024. Metodología fue de tipo aplicada, el diseño no experimental, 

población 38002 y la muestra de 342. Resultados el 6.4% de los encuestados señalaron que están 

totalmente en desacuerdo, el 20.2% en desacuerdo, el 14.6% ni de acuerdo, ni en desacuerdo, el 

27.8% de acuerdo y el 31.0% totalmente de acuerdo. Esto se debe a que en la culpabilidad se debe 

de tener en cuenta las circunstancias o condiciones en que éste se ha desarrollado y las personales 

del autor, basándose en pruebas estadísticas respaldadas por un nivel de confianza del 95%, hay 

una correlación entre la prueba anticipada y los delitos comunes en el Distrito Judicial de Ica. 

Conclusión la prueba anticipada y los delitos comunes en el Distrito Judicial de Ica, seda más allá 

de la confesión, ya que además de aceptar los cargos imputados, también se expresa conforme a 

la reparación civil y la pena privativa que se le va a imponer donde el acusado solo podrá aceptar 

los cargos imputados, dejando a discusión lo relacionado con la pena y la reparación.  

 

Palabras claves: prueba anticipada, delitos comunes,  
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Abstract. 
 

The objective was to establish the relationship between early evidence and common crimes in the 

Judicial District of Ica, 2024. The methodology was applied, the design was non-experimental, 

the population was 38,002, and the sample was 342. The results were: 6.4% of respondents 

indicated that they strongly disagree, 20.2% disagreed, 14.6% neither agreed nor disagreed, 

27.8% agreed, and 31.0% strongly agreed. This is because the culpability must take into account 

the circumstances or conditions in which it was developed and the personal conditions of the 

perpetrator. Based on statistical evidence supported by a 95% confidence level, there is a 

correlation between early evidence and common crimes in the Judicial District of Ica. Conclusion: 

preliminary evidence and common crimes in the Judicial District of Ica go beyond confession, 

since in addition to accepting the charges, it also expresses its opinion on the civil reparation and 

the custodial sentence that will be imposed. The accused may only accept the charges, leaving 

matters related to the penalty and reparation open to discussion. 

 

Keywords: preliminary evidence, common crimes, 
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I. Introducción 

En este estudio se trató la prueba anticipada y los delitos comunes por lo que la prueba como 

comprobación o verificación de la exactitud de una afirmación no es una actividad que se realiza 

de forma exclusiva en el campo del derecho, pues se trata de una actividad del ser humano que 

tiene aplicación en las ciencias e incluso en la vida cotidiana, por lo tanto, la noción de prueba 

trasciende al derecho. No obstante, cuando un individuo imputa crímenes a otro, es 

responsabilidad del magistrado determinar si este es culpable o inocente de lo que se le imputa. 

Por ende, el concepto de prueba se incorpora al marco del proceso penal, y debe ser regulado 

conforme a las normas de valoración de pruebas. Así pues, la prueba en el proceso penal cumple 

con la necesidad de corroborar el objeto de estudio con la realidad, con el objetivo de llegar a la 

verdad lo más próximo posible. dicho estudio se llevó acabo en el distrito judicial de Ica que es 

una unidad administrativa del Poder Judicial en Perú. Sus operaciones tienen lugar en la ciudad 

de Ica y su jurisdicción abarca tanto el departamento de Ica como la provincia de Huaytará del 

departamento cercano de Huancavelica. 

Planteamiento del problema. 

La comprobación como comprobación o comprobación de la verdad de un enunciado no es una 

actividad que se desarrolle únicamente en el ámbito del derecho, ya que se aplica en la ciencia e 

incluso en la vida cotidiana y es una actividad humana que va más allá del derecho. Sin embargo, 

si la persona culpa a  otros por el delito, es trabajo del juez decidir si la persona es culpable o no 

de los cargos. Esto significa que el concepto de  prueba se sitúa en el contexto del proceso penal 

y, por tanto, debe regularse según normas de valoración de la prueba. Por tanto, la prueba en el 

proceso penal satisface la necesidad de contrastar los objetos del conocimiento con la realidad 

para acercarse lo más posible a la verdad.. 

La tipicidad determina los factores que caracterizan formas de conducta que socavan la  

legitimidad de las normas garantizadas por el derecho penal. Aunque la estructura de los delitos 

debería seguir el mismo patrón, se producen ciertas diferencias en la clasificación debido a 

razones de política criminal o legislativas. 

Los intérpretes entienden que son precisamente estas diferencias las que caracterizan las diversas 

formas de composición criminal típica y  el comportamiento asociado. Es necesario reconocer 

cuando confirma la tipicidad  de una determinada conducta. 

Para resaltar estas diferentes formas de tipología de castigo, los libros de texto proporcionan 

diferentes criterios para clasificar los tipos de castigo, independientemente de los bienes jurídicos 

protegidos en cada caso. 
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Estos tipos de tipicidad son conceptos intermedios sistemáticos que se formulan de manera más 

abstracta que los respectivos tipos de delito, pero especifican aún más la tipicidad del concepto 

general de delito (Valderrama Macera, 2021). 

Antecedentes de la investigación. 

Antecedentes internacionales 

En el ámbito internacional Olano Tantalean, et al (2024) en su estudio sobre “La declaración de 

menor como prueba anticipada. Un análisis sistematizado en Latinoamérica”. University of North 

Carolina School of the Arts – UNCSA. Tesis Master. EEUU. Donde el prospección de la 

evidencia anticipada, es un libreto congruo diverso, comestible que, es grandullón jamás romanza 

en nuestro demarcación fortuna asimismo en Latinoamérica, oportuno a que, es una problemática 

flagrante en el expansión de los procesos penales, sobre todo en delitos de desmán familiar, 

ignominioso ese concepto, el flagrante tajo tuvo como imparcial tratar la información del pequeño 

como evidencia anticipada, coartada por el cual, la metodología empleada en el flagrante noticia 

fue de revisión sistemática estructurada desde el croquis de disección temático con encuadre 

cualitativo. Se hizo una revisión de diversos documentos e investigaciones científicas que 

permitieron el convento de enunciación y datos; internamente de los cuales, se encuentra 

SCOPUS, Web of Science, entre otros, se recolectó enunciación publicada durante el tiempo de 

2019 a 2023. Así mismo, los resultados destacan la trascendencia de los enseres utilizados a la 

fecha de autorizar y convalidar enunciación, de este modo como acoplar el radio de lo investigado, 

de la misma manera, se inició un deslumbramiento de hallazgos para otras investigaciones afines, 

considerando amén de la temática de información del pequeño, asimismo otras nociones de 

convicción. Se concluye que, en el Perú, la evidencia anticipada está legalmente establecida, luego 

existen demoras en conquistar prontamente la información de un pequeño mediante la formalidad 

de estancia Gesell, ello viola el comienzo de la debida tenacidad en casos de delitos especiales. 

Asimismo, Yanes Sevilla (2021) en su investigación sobre “El testimonio anticipado como medio 

de prueba en delitos de abuso sexual: estudio de casos”. Universidad Andina Simón Bolívar. 

Tesis. Maestría en derecho penal. Donde el objetivo fue el prospección de la evidencia anticipada, 

es un libreto congruo diverso, comestible que, es grandullón jamás romanza en nuestro 

demarcación fortuna asimismo en Latinoamérica, oportuno a que, es una problemática flagrante 

en el expansión de los procesos penales, sobre todo en delitos de desmán familiar, ignominioso 

ese concepto, el flagrante tajo tuvo como imparcial tratar la información del pequeño como 

evidencia anticipada, coartada por el cual, la metodología empleada en el flagrante noticia fue de 

revisión sistemática estructurada desde el croquis de disección temático con encuadre cualitativo. 

Se hizo una revisión de diversos documentos e investigaciones científicas que permitieron el 

convento de enunciación y datos; internamente de los cuales, se encuentra SCOPUS, Web of 

Science, entre otros, se recolectó enunciación publicada durante el tiempo de 2019 a 2023. Así 
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mismo, los resultados destacan la trascendencia de los enseres utilizados a la fecha de autorizar y 

convalidar enunciación, de este modo como acoplar el radio de lo investigado, de la misma 

manera, se inició un deslumbramiento de hallazgos para otras investigaciones afines, 

considerando amén de la temática de información del pequeño, asimismo otras nociones de 

convicción. Se concluye que, la evidencia anticipada está legalmente establecida, luego existen 

demoras en conquistar prontamente la información de un pequeño mediante la formalidad de 

estancia Gesell, ello viola el comienzo de la debida tenacidad en casos de delitos especiales. 

Antecedentes nacionales 

De acuerdo con (Zavaleta Verde, (2024) en su trabajo sobre “La prueba anticipada en los 

procesos contra la criminalidad organizada”. Universidad Privada Antenor Orrego. Tesis para 

otra el grado de Maestro en Derecho. Trujillo. Tuvo como finalidad Determinar el impacto de la 

no utilización de prueba previa en casos de delincuencia organizada. Esto se debe a que se 

encontró que el Departamento de Estado no utilizó evidencia preliminar en casos iniciados contra 

miembros de organizaciones criminales, lo que resultó en que los órganos de prueba (testigos y 

empleados competentes) testifiquen en las audiencias por esta razón. Metodología se trata de un 

enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo), básico en función de los objetivos que se persiguen y 

descriptivo en función de las técnicas contrastadas. Para probar la hipótesis de la investigación, 

utilizamos como muestra tres casos contra miembros y asociados de organizaciones criminales y 

analizamos sus procesos judiciales (acusación del Ministerio Público, orden de sanción, actas de 

juicio oral y sentencia del Ministerio Público). Primera instancia, segunda instancia). (Sentencia 

Cuántos testigos protegidos fueron presentados y admitidos en la etapa preliminar, cuántos 

comparecieron a declarar en el pleno y cómo su incomparecencia afectó la valoración de la prueba 

que hizo el juez para decidir. Para ello se utilizó como técnica y herramienta de recolección de 

datos el análisis documental expresado en hojas resumen de las respectivas sentencias y otros 

procesos. Concluye que la no utilización de pruebas preliminares en casos de delincuencia 

organizada da lugar a que fuentes de pruebas personales cuyas identidades son confidenciales 

(empleados reales y testigos) no comparezcan a las audiencias para confirmar las declaraciones 

formuladas durante las investigaciones preparatorias. Esto es utilizado como argumento por la 

policía; Los jueces de la Sala de la Corte Suprema de Justicia de La Libertad absolvieron a los 

imputados porque no había pruebas suficientes que demostraran que eran penalmente 

responsables. 

También, Calero Barrenechea (2024), em su estudio sobre “Problemática de la realización de 

entrevistas únicas de Cámara Gesell en delitos cometidos en agravio de menores de edad en el 

Distrito Fiscal de Lima Centro”. Universidad Inca Garcilazo de la Vega. Tesis. Título Profesional 

de Abogado. Donde el objetivo de este trabajo fue resaltar los problemas aparecidos en la fiscalía 

especializada en violencia contra las mujeres y familiares del Distrito Fiscal Centra de Lima 



12 
 

respecto a la realización de entrevistas individuales de la Cámara Gesell a familiares de víctimas 

de violencia menor y/o sexual. Es cierto que la aplicación de estas medidas de investigación sufre 

actualmente un retraso considerable e innecesario, lo que viola el debido proceso, en perjuicio 

tanto de las personas como de los órganos responsables del poder judicial. Así, este estudio analiza 

la aplicación de uno de los marcos normativos y procedimientos de entrevista en cámara de Gesell 

a menores de edad en el distrito fiscal central de Lima y resalta los diversos problemas que 

presentan cuando se implementa; Uno de ellos es que las mencionadas actuaciones investigativas 

tienen el tratamiento de prueba preliminar, es decir, su ejecución requiere de la presencia y 

orientación preceptiva de un juez de instrucción.. 

Como plantea (Rojas Cordova, 2023) en su estudio sobre “Prueba anticipada y prueba 

preconstituida en el delito de actos contra el pudor en menores de 14 años en el distrito fiscal de 

Lima este”. Universidad Inca Garcilazo de la Vega. Tesis par optar el titulo profesional de 

abogado. Lima. Donde el objetivo fue establecer la violencia en nuestra sociedad está 

aumentando, especialmente el índice de violaciones de la castidad que afectan al entorno familiar 

y a los niños. La metodología fue un estudio explicativo de diseño no experimental. Resultados 

se ofrecen pruebas preliminares como opción para detectar síntomas en niños pequeños, presos y 

jóvenes afectados por delitos previstos en el artículo 176ª del Código Penal relativo al respeto a 

la autonomía y libertad de elección sexual, prostitución y denuncia. Agregación. Esta medida se 

basa en la emergencia del interés superior del niño y permite la grabación previa de los 

testimonios de los niños pequeños, garantizando así su protección psicológica y evitando la 

repetición de testimonios traumáticos. La finalidad es evitar que los niños se conviertan en 

víctimas. De nuevo. Conclusión este estudio destaca la necesidad de una administración judicial 

más eficiente para garantizar que las víctimas de delitos carnívoros contra menores reciban 

justicia, especialmente en el distrito fiscal Lima-Este. Destaca la importancia de utilizar 

correctamente los pretest y tests. 

Por otro lado (Moscoso Ticona , 2022) en su investigación sobre la “Procedencia de la actuación 

de prueba anticipada en los procesos de infracción a la ley penal contra la libertad sexual en los 

juzgados de familia del Cercado de Arequipa, 2020-2021”. Universidad Católica de Santa María. 

Tesis. Título profesional de abogado. Tuvo como finalidad La importancia de la prueba temprana 

no sólo es útil para el infractor, sino también para él, como lo son las consecuencias jurídicas de 

no aplicarla. Pues podrás librarte de los molestos litigios y también del hecho de que la Secretaría 

de la Función Pública puede proporcionarte pruebas válidas para sustentar la sentencia. Sin 

embargo, el uso de medios legislativos, como el caso de casación No. 21-2019, parece desarrollar 

un procedimiento adecuado. Así, la investigación permitió explicar los criterios utilizados por los 

jueces del Juzgado de Familia de Cercado en Arequipa, que muchas veces resultaron contrarios a 

la norma. Por tanto, concluimos que es necesario un cambio normativo que permita adaptar un 



13 
 

criterio uniforme de aplicación en el proceso de prueba previa que los jueces de familia deben 

aplicar al uso de la prueba previa en el proceso de faltas delitos contra la libertad sexual. 

(Pazol Rodríguez, 2021) en el estudio sobre la “Prueba anticipada. el tribunal de enjuiciamiento 

está facultado para verificar si las condiciones que motivaron el desahogo de la prueba 

anticipada en etapas previas al juicio oral continúan vigentes”. Unidad General de 

Administración del Conocimiento Jurídico. Tesis de Estudio. México. Su finalidad fue establecer 

los hechos en la etapa intermedia del proceso penal, las declaraciones de la parte contraria fueron 

divulgadas como prueba preliminar porque tenía fundados temores de daño personal. La 

metodología fue en base al criterio legal: La Primera Sala de la Corte Suprema dictamina que el 

tribunal de distrito debe verificar en la audiencia oral si las condiciones que formaron la base de 

la audiencia para una resolución anticipada estaban vigentes al momento de la audiencia y si esas 

condiciones estaban en el momento de la audiencia efecto modificado, la evidencia es 

esencialmente descubrible en el juicio si se presenta en el ínterin.. Estas declaraciones fueron 

incluidas en la audiencia, aunque en dicha audiencia estuvieron presentes los testigos antes 

mencionados; Posteriormente, el tribunal de distrito los evaluó y los tuvo en cuenta a la hora de 

tomar la decisión final. Esta decisión fue apelada. En apelación, el Tribunal de apelación 

consideró que el tribunal de distrito violó las reglas del debido proceso, porque tuvo que 

comprobar si los acusados antes mencionados eran el motivo de la liberación determinado de 

antemano durante el juicio antes de aceptar las pruebas presentes en esta sesión. Por esa violación, 

el condenado fue absuelto. Las víctimas descontentas exigieron protección directa, lo que llevó a 

la Corte Suprema. 

Antecedentes locales 

En el ámbito local no se han hallado estados relacionados con la investigación.. 

Bases teóricas  

La prueba anticipada 

Es la acción procesal realizada a instancia de parte, que se desarrolla antes de la presentación de 

una demanda o en cualquier etapa del procedimiento ya iniciado, y que tiene por objeto la 

obtención y prueba, si existe riesgo cierto de que no pueda serlo realizarse en la forma habitual 

en el tiempo señalado en la norma procesal. 

Esto puede consistir en el reconocimiento legal o un peritaje que confirme la existencia de 

documentos o la condición, calidad o condición de bienes o lugares, la producción, conservación 

o incautación de documentos relacionados con el objeto de la reclamación. 

En resumen, lo distintivo de la prueba anticipada es que es propia del juicio oral, por lo que su 

práctica anticipada debe realizarse de manera exacta como si se llevara a cabo en ese momento. 
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Por lo tanto, interrogatorio. Asimismo, deberá ser plasmada, si es posible, en un sistema de 

grabación que posibilite su total reproducción visual. 

El rasgo distintivo de la anticipación probatoria es que es una prueba habitual del juicio oral, se 

limita a la prueba personal: declaraciones -incluye a los imputados-, examen pericial -incluye 

discusión pericial-, careos. El artículo 242,1c del Código Penal ha contemplado tres 

procedimientos investigativos: reconocimiento, inspección judicial y reconstrucción, que en 

esencia son evidencias materiales: en cualquier circunstancia, la inspección judicial será prueba 

preconstituida. En realidad, la reconstrucción y el reconocimiento constituyen una prueba previa, 

dado que se refiere a la declaración dirigida o realizada de uno o varios individuos. Como se 

puede apreciar, en contraposición a lo que ocurre en la ley española, el legislador peruano ha 

establecido el ámbito objetivo para determinar que las diligencias se consideran como prueba 

previa. 

En el proceso penal, la práctica de la prueba posterior a la etapa oral del juicio se iniciaba antes 

de la audiencia. 

Marco normativo 

Si se establece durante las diligencias previas al juicio o después de la formalización de la 

investigación preparatoria que tratándose de determinadas pruebas es previsible que la actuación 

durante el juicio será irreproducible, el artículo 242 del CPP establece de antemano la 

implementación de esta prueba. 

Artículo 242 – Casos de prueba preliminar 

a) Peritaje y contrainterrogatorio, 

b) Conflictos entre testificantes 

c) Reconocimiento, examen o reconstrucción  

d) Declaración de niñas, niños y adolescentes como víctimas de los delitos a que se refieren 

los artículos 153 y 153- del Capítulo 1: Particulares Violaciones a la libertad de las personas, y el 

Capítulo IX incluye : Violaciones a la libertad sexual, Capítulo 9) Sentencia en los casos de 

delincuencia organizada y delitos contra la administración, previstos en los artículos 382 a 401 

del  Código Penal. Incluye testimonios y valoraciones. 

Formalidad de una prueba anticipada 

La realización de una averiguación previa puede ser solicitada por el fiscal, el abogado defensor 

o el querellante civil. Las normas procesales también señalan el plazo procesal dentro del cual se 

podrá realizar esta solicitud; en este contexto el artículo 243 del CPP establece que esta solicitud 
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podrá realizarse durante el desarrollo de las diligencias previas al juicio o después de la 

formalización de la investigación preparatoria. Está estipulado que se puede hacer. El artículo 243 

del CPP establece que el documento deberá contener al menos la siguiente información: i) la 

naturaleza de la prueba sobre la cual se toma la acción; ii) Los hechos que constituyen el objeto 

y las razones de su importancia. iii) Identificación de las partes involucradas. iv) Razones para no 

permitir la acción judicial. 

El juez de revisión preliminar notificará a  las partes que las demás partes en el procedimiento en 

dos días para presentar sus excepciones. Antes de que comience una audiencia, los fiscales pueden 

solicitar un aplazamiento anticipado del caso o incluso renunciar a la audiencia. Estas y otras 

condiciones previas para procesar su solicitud se establecen en el artículo 1. 244 del CPP. 

Audiencia de prueba anticipada 

El inicio de un juicio requiere la participación necesaria de los fiscales y abogados del acusado. 

Si el juez estuviera ausente, podrá nombrar abogado de oficio pero si la naturaleza de la prueba 

no permite aplazar la audiencia, la misma podrá prorrogarse dentro de los cinco días siguientes 

sin posibilidad de hacerlo. 

La ausencia no impedirá la  celebración de la audiencia en lo que respecta a otras cuestiones 

procesales comunicadas. Las reglas y procedimientos para esta audiencia serán los mismos que 

para las audiencias orales. 

En este orden de pensamiento, tanto en la audiencia como en la audiencia oral deben fijarse los 

mismos requisitos en cuanto a los principios de oposición. Por lo tanto, los intervinientes en el 

proceso están facultados para interrogar y repreguntar (interrogatorio y contrainterrogatorio) a los 

testigos presentados como medida cautelar (Valderrama Macera (2021). 

Bases Técnicas de la Prueba Anticipada: 

1. Razón de la Necesidad: 

Se justifica la prueba anticipada cuando hay motivos válidos para adelantar la realización de la 

prueba, como el peligro de que el testigo fallezca, sea desplazado, o que los indicios desaparezcan 

antes del juicio. 

2. Solicitud y Trámite: 

La petición de prueba previa debe ser presentada ante el juez correspondiente, detallando la 

prueba que se busca adelantar, los hechos que se buscan probar, y los motivos que respaldan la 

urgencia o la necesidad de la anticipación. El procedimiento se lleva a cabo como un 

procedimiento no litigioso, con la citación de las partes implicadas. 
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3. Fundamentación Legal: 

La prueba previa se rige por códigos procesales, tales como el Código Procesal Civil y el Código 

Procesal Penal, que definen las condiciones, requisitos y procedimientos para su petición y 

ejecución. 

4. Valor Probatorio: 

La validez evidencia de la prueba previa se conserva si la prueba se repitió en el juicio oral o si la 

parte involucrada la presentó en el tiempo y en la forma correcta. 

5. Oposición y Tacha: 

El futuro imputado o acusado tiene la facultad de resistirse o rechazar la evidencia previa si piensa 

que no se han satisfecho los requisitos legales o si hay alguna anomalía en su conducta. 

6. Urgencia y Necesidad: 

En situaciones de urgencia, el magistrado puede acortar los términos para garantizar la realización 

de la prueba previa, como, por ejemplo, en situaciones de testigos resguardados o en peligro de 

salud. 

7. Competencia: 

El magistrado autorizado para examinar la petición de prueba previa es el que tendrá la 

competencia para examinar la demanda o el procedimiento principal. 

8. Principio de Inmediación: 

La evidencia previa no se considera una infracción al principio de inmediación, dado que la 

evidencia se expone ante el juez, incluso si no es el juez del juicio oral, garantizando su 

reproducción en el proceso judicial. 

Los delitos comunes 

La regularidad especifica los rasgos que definen una acción que engaña la legitimidad de un 

principio penalmente avalado La política criminal o la técnica legislativa pueden provocar 

variaciones en la clasificación de los tipos penales, a pesar de que la estructura siga siendo la 

misma. 

Las distinciones exactas entre los diversos tipos de conducta criminalmente relevante requieren 

que el intérprete sea consciente de su tipicidad. 

Los escritos doctrinales resaltan las diversas configuraciones de la tipología penal al presentar 

diferentes criterios para categorizar las categorías penales, independientemente de los bienes 

jurídicos tutelados en cada caso. 
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Los conceptos de tipicidad son sistemáticos intermedios y más abstractos que los de delincuente 

específico, pero describen la tipicidad del concepto general de delito. 

Los tipos penales cerrados, abiertos y las leyes penales en blanco 

La distinción entre tipos penales cerrados y abiertos se basa en el tipo penal y su nivel de 

interpretación Welzel afirma que el principio general es que los delitos penales son cerrados, lo 

que significa que deben contener todos los elementos que llevaron a la injusticia, de manera que 

se asegure que el acto delictivo es ilegal siempre que no haya justificación para ello en cambio, 

cuando se trata de un tipo de delito detectado, el juez debe concluir primero el tipo de delito en 

cuestión mediante una valoración judicial independiente que utiliza criterios derivados de la ley. 

Este tipo de implementación aún no puede indicar si la conducta es ilegal, ya que deben 

establecerse ciertos elementos específicos de ilegalidad. Tal situación surge cuando la comisión 

de un delito requiere una culpa especial (por ejemplo, la gravedad y el valor del daño en caso de 

infracción de los derechos de propiedad industrial, artículo 222 del Código de Procedimiento 

Penal) o una violación de obligaciones legales que no está incluido en la definición. 

La doctrina penal no quiere permitir imágenes públicas de tipos criminales. 

Por ejemplo, Roxin señaló: "Este tipo criminal aparente no puede existir, así como este tipo no 

puede existir en su adecuada realización en la sociedad". 

Por tanto, los tipos de delitos no pueden ser neutrales ante la injusticia. 

En este, contexto, se puede observar que la existencia de tipos de delitos detectados demuestra 

claramente la homogeneidad evaluativa de las categorías de delito y delito, por lo que ni siquiera 

es posible distinguirlos claramente en los casos antes mencionados. 

Al establecer ciertas restricciones típicas a los posibles delincuentes, es posible diferenciar entre 

diferentes tipos de delitos. 

Por lo tanto, primero se hace una distinción entre delitos ordinarios y delitos especiales en función 

del tamaño del círculo de delincuentes. 

En el caso del delito común, el tipo de delito no requiere que el delincuente tenga características 

especiales, por lo que cualquiera que cumpla con las condiciones generales de imputación puede 

actuar como delincuente. La situación cambia en el caso de delitos especiales, porque el tipo de 

delito en estos casos requiere ciertas características especiales por parte del autor. 

Este requisito puede ser inequívoco (por ejemplo, asesinato en el artículo 107 de la Ley de 

Procedimiento Penal) o contundente (por ejemplo, defraudación fiscal en el artículo 1 del DL 

813). 

Esta limitación del círculo de delincuentes tiene como objetivo lograr una protección más efectiva 

de los intereses jurídicos en la defensa penal. 

Descripción de la situación problemática.  

La prueba anticipada está regulada por el Título IV, artículos 242-246. Se basa en la suposición 

de que ciertas formas de prueba, particularmente la testifical, no pueden ser llevadas al juicio oral. 
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El juez de la investigación preparatoria realiza actos de investigación personal, irrepetibles y 

urgentes bajo las pautas de ejecución del juicio oral: oralidad, inmediación y contradicción. 

Aunque la concurrencia de los presupuestos previstos en la norma, en particular la urgencia e 

irrepetibilidad del objeto de la prueba, es necesaria para declarar la procedencia de la solicitud de 

prueba anticipada, también se debe considerar la naturaleza de la prueba a llevar a cabo (Talavera 

Elguera, 2010).  

Por lo que, para referirse a los medios por los cuales se aportan elementos de juicio a favor de una 

conclusión específica. Para describir la actividad que implica proporcionar elementos de juicio o 

la fase o proceso en el que se lleva a cabo. Para referirse al resultado obtenido al agregar elementos 

de juicio con respecto a la confirmación o falsación de una hipótesis específica sobre los hechos 

entre la prueba anticipada y los delitos comunes, en el Distrito Judicial de Ica, es que se realiza la 

presente investigación. 

Formulación del problema  

Problema general: P.G.: ¿Cuál es la relación entre la prueba anticipada y los delitos comunes, en 

el Distrito Judicial de Ica, 2024? 

Problemas específicos: P.E.1: ¿Cuál es la relación entre el reconocimiento y los delitos comunes, 

en el Distrito Judicial de Ica, 2024?; P.E.2: ¿Cuál es la relación entre la inspección judicial y los 

delitos comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024?; P.E.3: ¿Cuál es la relación entre la 

inspección judicial y los delitos comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024? 

Justificación e importancia de la investigación.  

Justificación de la investigación 

Justificación metodológica 

La justificación metodológica de este estudio incluye los siguientes elementos: 

Los enfoques utilizados se aplicarán a otros estudios causales. 

Los estudios similares pueden utilizar herramientas válidas y confiables para medir las variables 

en estudio, como los casos de agresión sexual menor y los estudios preparatorios.. 

Justificación práctica 

El propósito de esta investigación es descubrir y aclarar el delito de violencia sexual contra 

menores, ya que el caso ha afectado negativamente la reputación del trabajo eficiente de la 

Fiscalía y la compensación a las víctimas del accidente. Estas sugerencias también incluirán 

contribuciones de investigadores para ayudar a disminuir los problemas que afectan a las 

comunidades peruanas. 

Justificación teórica 
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Este estudio busca explicar cómo funciona la responsabilidad penal en la sanción de delitos de 

violencia sexual en menores y como fuente de literatura sobre el tema. 

Sin embargo, se prevé que el estudio mejorará y profundizará la comprensión de los estudios de 

preparación en derecho penal peruano. 

Importancia de la investigación 

La relevancia de la investigación radica en la falta de preparación de las investigaciones por parte 

del gobierno y de la Policía Nacional del Perú, ya que las denuncias criminales son las primeras 

personas que llegan a la escena de un crimen. 

El departamento penal de la Policía Nacional del Perú, seguido por el fiscal de turno y el médico 

forense, llevaron a cabo todas las acciones necesarias y formalizaron la investigación previa. 

Esto se debe a que no se llevó a cabo una investigación efectiva y que las víctimas no informaron.. 

Estrictamente abrieron el caso porque no encontraron pruebas adecuadas y suficientes de 

conducta criminal. 

Los ciudadanos se oponen a los fiscales porque no quieren acusarlos cuando se comete un delito. 

Objetivos. 

Objetivo general: O.G.: Establecer la relación entre la prueba anticipada y los delitos comunes, 

en el Distrito Judicial de Ica, 2024 

Objetivos específicos: O.E.1: Establecer la relación entre el reconocimiento y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024; O.E.2: Establecer la relación entre la inspección 

judicial y los delitos comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024; O.E.3: Establecer la relación 

entre la reconstrucción y los delitos comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024 

Hipótesis y variables de la investigación. 

Hipótesis de la investigacion 

Hipótesis general: H.G.: Establecer la relación directa entre la prueba anticipada y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024;  

Hipótesis especificas: H.E.1: Existe relación directa entre el reconocimiento y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024; H.E.2: Existe relación directa entre la inspección 

judicial y los delitos comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024; H.E.3 Existe relación directa 

entre la reconstrucción y los delitos comunes, en el Distrito Judicial de Ica, 2024. 

Variables de la investigación 

Variable independiente 

Prueba anticipada 

Variables dependientes 

Delitos comunes 
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II.  Estrategia metodológica.  

Tipo y diseño de la investigación  

Tipo de investigacion 

El tipo será aplicado esta investigación busca respuestas a preguntas específicas para resolver un 

problema en particular. Suele ser un plan de investigación posterior a la investigación básica o 

pura y busca una solución a un problema cultural u organizativo. (Hernández-Sampieri & 

Mendoza, 2018) 

Diseño de investigacion 

Según el autor (Valderrama, 2019), este estudio será de diseño no experimental, en buscar 

relaciones directas entre variables, grupos o situaciones, se utilizan para describir, diferenciar o 

examinar asociaciones. Este modelo solo utiliza observaciones, por lo que no hay tareas 

aleatorias, grupos control o manipulación de variables.. Según Hernández, et. al. (2014) el estudio 

fue transversal se refiere a la planificación de una investigación individual, observacional, que 

evalúa una o más características (variables) en un momento dado. 

Población y muestra 

Población 

Es un subconjunto de la población general que es interesante estudiar y está definido por criterios 

de lugar, tiempo y selección, por lo tanto, la población estará conformada por los 3089 abogados 

colegios en el colegio de Abogados de Ica.  

Muestra 

Tamayo (2004:31).. señaló que es un subconjunto de la población que se está estudiando se 

denomina muestra. Representa la población más grande y se utiliza para sacar conclusiones sobre 

ella. En las ciencias sociales, es una técnica de investigación ampliamente utilizada para recopilar 

información sin tener que medir a toda la población. En el trabajo de investigación se utilizará la 

siguiente fórmula estadística: 

𝑛 =
N ∗  𝑍2 ∗ p ∗ q

𝑒2 ∗ (N − 1) +  𝑍2 ∗ p ∗ q
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Donde:  

p = proporción aproximada del fenómeno en estudio en la población de referencia.  

q = proporción de la población de referencia que no presenta el fenómeno en estudio 

(1 -p). La suma de la p y la q siempre debe dar 1. Por ejemplo, si p= 0.8 q= 0.2 Z, N 

y d se explicaron en el párrafo anterior. 

N = tamaño de la población  

Z = valor de Z crítico, calculado en las tablas del área de la curva normal. Llamado 

también nivel de confianza. 

e = nivel de precisión absoluta. Referido a la amplitud del intervalo de confianza 

deseado en la determinación del valor promedio de la variable en estudio. 

Reemplazando en la fórmula: 

 

𝑛 =
3089 ∗  1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.052 ∗ (3089 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 

 

n =
2966.6756

8.6804
 

 

n = 342 

 

Se seleccionarán 342 abogados colegiados de la provincia de Ica. 

 

Técnicas e instrumentos de recolección de la información  

Según Hernández, et. al. (2014) Este estudio utilizará un cuestionario como herramienta de 

medición, es un documento formado por un conjunto de preguntas que deben redactarse de 

manera coherente, organizada, secuenciada y estructurada de acuerdo con un plan para que sus 

respuestas nos brinden toda la información necesaria. 

Análisis e interpretación de los resultados  

Hernández et al. (2014) afirman que la información se procesará utilizando el programa SPSS 

versión 27, que es un conjunto de indicadores variables ordenados según sus respectivas 

categorías. Los autores (Gamarra et al., 2015) afirman que, en este caso, el tipo Likert se utilizará 

para la prueba de hipótesis. 
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III. Resultados  

Tabla 1 El reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de personas 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 24 7.0 7.0 7.0 

En desacuerdo 41 12.0 12.0 19.0 

Neutral 40 11.7 11.7 30.7 

De acuerdo 116 33.9 33.9 64.6 

Totalmente de acuerdo 121 35.4 35.4 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 1 El reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la realización de 

la diligencia de reconocimiento de personas 

 

 

 

La tabla y la figura 1 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 7.0% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 12.0% en desacuerdo, el 11.7% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 33.9% de acuerdo y el 35.4% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que el reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de personas. 
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Tabla 2 Figura 2 El reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la 

realización de la diligencia de reconocimiento de fotografías 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 27 7.9 7.9 7.9 

En desacuerdo 40 11.7 11.7 19.6 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
58 17.0 17.0 36.5 

De acuerdo 78 22.8 22.8 59.4 

Totalmente de acuerdo 139 40.6 40.6 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 2 El reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de fotografías 

 

 

 

La tabla y la figura 2 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 7.9% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 11.7% en desacuerdo, el 17.0% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 22.8% de acuerdo y el 40.6% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que el reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de fotografías. 
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Tabla 3 El reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de cosas 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 47 13.7 13.7 13.7 

En desacuerdo 53 15.5 15.5 29.2 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
68 19.9 19.9 49.1 

De acuerdo 81 23.7 23.7 72.8 

Totalmente de acuerdo 93 27.2 27.2 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 3 El reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la realización de 

la diligencia de reconocimiento de cosas 

 

 

La tabla y la figura 3 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 13.7% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 15.5% en desacuerdo, el 19.9% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 23.7% de acuerdo y el 27.2% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que el reconocimiento fortalecer la actuación policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de cosas. 
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Tabla 4 La inspección judicial permite examinar el estado de las personas 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 30 8.8 8.8 8.8 

En desacuerdo 43 12.6 12.6 21.3 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
76 22.2 22.2 43.6 

De acuerdo 116 33.9 33.9 77.5 

Totalmente de acuerdo 77 22.5 22.5 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 4 La inspección judicial permite examinar el estado de las personas 

 

 

La tabla y la figura 4 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 8.8% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 12.6% en desacuerdo, el 22.2% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 33.9% de acuerdo y el 22.5% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la inspección judicial permite examinar el estado de las personas.
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Tabla 5 La inspección judicial permite examinar el lugar de los hechos del delito 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
34 9.9 9.9 9.9 

En desacuerdo 41 12.0 12.0 21.9 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
39 11.4 11.4 33.3 

De acuerdo 95 27.8 27.8 61.1 

Totalmente de acuerdo 133 38.9 38.9 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 5 La inspección judicial permite examinar el lugar de los hechos del delito 

 

 

La tabla y la figura 5 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 9.9% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 12.0% en desacuerdo, el 11.4% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 27.8% de acuerdo y el 38.9% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la inspección judicial permite examinar el lugar de los hechos del delito 
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Tabla 6 La inspección judicial permite examinar otros efectos del delito 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
24 7.0 7.0 7.0 

En desacuerdo 25 7.3 7.3 14.3 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
56 16.4 16.4 30.7 

De acuerdo 105 30.7 30.7 61.4 

Totalmente de acuerdo 132 38.6 38.6 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 6 La inspección judicial permite examinar otros efectos del delito 

 

 

La tabla y la figura 6 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 7.0% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 7.3% en desacuerdo, el 16.4% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 30.7% de acuerdo y el 38.6% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la inspección judicial permite examinar otros efectos del delito. 
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Tabla 7 La reconstrucción es el medio de prueba cuya finalidad es reproducir o reconstruir de 

manera artificial el delito o parte del mismo 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 40 11.7 11.7 11.7 

En desacuerdo 73 21.3 21.3 33.0 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
21 6.1 6.1 39.2 

De acuerdo 110 32.2 32.2 71.3 

Totalmente de acuerdo 98 28.7 28.7 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 7 La reconstrucción es el medio de prueba cuya finalidad es reproducir o reconstruir de 

manera artificial el delito o parte del mismo 

 

 

La tabla y la figura 7 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 11.7% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 21.3% en desacuerdo, el 6.1% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 32.2% de acuerdo y el 28.7% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la reconstrucción es el medio de prueba cuya finalidad es reproducir o reconstruir de manera 

artificial el delito o parte del mismo. 
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Tabla 8 La reconstrucción se realiza en forma dinámica en base a las versiones 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
13 3.8 3.8 3.8 

En desacuerdo 51 14.9 14.9 18.7 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
82 24.0 24.0 42.7 

De acuerdo 72 21.1 21.1 63.7 

Totalmente de acuerdo 124 36.3 36.3 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 8 La reconstrucción se realiza en forma dinámica en base a las versiones 

 

 

La tabla y la figura 8 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 3.8% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 14.9% en desacuerdo, el 24.0% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 21.1% de acuerdo y el 36.3% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la reconstrucción se realiza en forma dinámica en base a las versiones. 
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Tabla 9 La diligencia de Reconstrucción está en determinar si el hecho se llevó a cabo y en qué 

forma se habría realizado. 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 58 17.0 17.0 17.0 

En desacuerdo 69 20.2 20.2 37.1 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
47 13.7 13.7 50.9 

De acuerdo 78 22.8 22.8 73.7 

Totalmente de acuerdo 90 26.3 26.3 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 9 La diligencia de Reconstrucción está en determinar si el hecho se llevó a cabo y en qué 

forma se habría realizado 

 

 

La tabla y la figura 9 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 17.0% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 20.2% en desacuerdo, el 13.7% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 22.8% de acuerdo y el 26.3% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la diligencia de Reconstrucción está en determinar si el hecho se llevó a cabo y en qué forma 

se habría realizado. 
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Tabla 10 La conducta en los delitos comunes es la acción humana en la comisión del delito 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
16 4.7 4.7 4.7 

En desacuerdo 24 7.0 7.0 11.7 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
61 17.8 17.8 29.5 

De acuerdo 142 41.5 41.5 71.1 

Totalmente de acuerdo 99 28.9 28.9 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 10 La conducta en los delitos comunes es la acción humana en la comisión del delito 

 

 

La tabla y la figura 10 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 4.7% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 7.0% en desacuerdo, el 17.8% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 41.5% de acuerdo y el 28.9% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la conducta en los delitos comunes es la acción humana en la comisión del delito. 
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Tabla 11 La conducta en los delitos comunes es la acción voluntaria en la omisión del delito 

 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
30 8.8 8.8 8.8 

En desacuerdo 46 13.5 13.5 22.2 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
30 8.8 8.8 31.0 

De acuerdo 112 32.7 32.7 63.7 

Totalmente de acuerdo 124 36.3 36.3 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 11 La conducta en los delitos comunes es la acción voluntaria en la omisión del delito 

 

 

La tabla y la figura 11 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 8.8% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 13.5% en desacuerdo, el 8.8% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 32.7% de acuerdo y el 36.3% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la conducta en los delitos comunes es la acción voluntaria en la omisión del delito 
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Tabla 12 La conducta en los delitos comunes es la acción humana en la comisión por omisión 

del delito 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 11 3.2 3.2 3.2 

En desacuerdo 15 4.4 4.4 7.6 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
54 15.8 15.8 23.4 

De acuerdo 108 31.6 31.6 55.0 

Totalmente de acuerdo 154 45.0 45.0 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 12 La conducta en los delitos comunes es la acción humana en la comisión por omisión 

del delito 

 

 

La tabla y la figura 12 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 3.2% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 4.4% en desacuerdo, el 15.8% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 31.6% de acuerdo y el 45.0% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la conducta en los delitos comunes es la acción humana en la comisión por omisión del 

delito. 
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Tabla 13 La tipicidad permite la adecuación de la conducta al tipo penal 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
40 11.7 11.7 11.7 

En desacuerdo 60 17.5 17.5 29.2 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
67 19.6 19.6 48.8 

De acuerdo 105 30.7 30.7 79.5 

Totalmente de acuerdo 70 20.5 20.5 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 13 La tipicidad permite la adecuación de la conducta al tipo penal 

 

 

La tabla y la figura 13 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 11.7% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 17.5% en desacuerdo, el 19.6% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 30.7% de acuerdo y el 20.5% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la tipicidad permite la adecuación de la conducta al tipo penal. 
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Tabla 14 La importancia de la tipicidad es fundamental en los delitos de lesiones 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 14 4.1 4.1 4.1 

En desacuerdo 54 15.8 15.8 19.9 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
72 21.1 21.1 40.9 

De acuerdo 104 30.4 30.4 71.3 

Totalmente de acuerdo 98 28.7 28.7 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 14 La importancia de la tipicidad es fundamental en los delitos de lesiones 

 

 

La tabla y la figura 14 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 4.1% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 15.8% en desacuerdo, el 21.1% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 30.4% de acuerdo y el 28.7% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que la importancia de la tipicidad es fundamental en los delitos de lesiones. 
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Tabla 15 La tipicidad tiene como objetivo la relación de imputación entre la acción y resultado 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 29 8.5 8.5 8.5 

En desacuerdo 34 9.9 9.9 18.4 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
64 18.7 18.7 37.1 

De acuerdo 89 26.0 26.0 63.2 

Totalmente de acuerdo 126 36.8 36.8 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 15 La tipicidad tiene como objetivo la relación de imputación entre la acción y resultado 

 

 

La tabla y la figura 15 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 8.5% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 9.9% en desacuerdo, el 18.7% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 26.0% de acuerdo y el 36.87% totalmente de acuerdo. Esto se 

debe a que la tipicidad tiene como objetivo la relación de imputación entre la acción y resultado. 
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Tabla 16 La culpabilidad exige una valoración del comportamiento humano 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en 

desacuerdo 
33 9.6 9.6 9.6 

En desacuerdo 27 7.9 7.9 17.5 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
32 9.4 9.4 26.9 

De acuerdo 116 33.9 33.9 60.8 

Totalmente de acuerdo 134 39.2 39.2 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 16 La culpabilidad exige una valoración del comportamiento humano 

 

 

La tabla y la figura 16 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 9.6% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 7.9% en desacuerdo, el 9.4% ni de 

acuerdo, ni en desacuerdo, el 33.9% de acuerdo y el 39.2% totalmente de acuerdo. Esto se debe a 

que la culpabilidad exige una valoración del comportamiento humano. 
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Tabla 17 La culpabilidad se refiere a la posibilidad de reprochar penalmente al autor de un acto 

u omisión típico y antijurídico 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 29 8.5 8.5 8.5 

En desacuerdo 69 20.2 20.2 28.7 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
41 12.0 12.0 40.6 

De acuerdo 108 31.6 31.6 72.2 

Totalmente de acuerdo 95 27.8 27.8 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 17 La culpabilidad se refiere a la posibilidad de reprochar penalmente al autor de un 

acto u omisión típico y antijurídico 

 

 

La tabla y la figura 17 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 9.6% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 7.9% en desacuerdo, el 9.4% ni de 

acuerdo, ni en desacuerdo, el 33.9% de acuerdo y el 39.2% totalmente de acuerdo. Esto se debe a 

que la culpabilidad se refiere a la posibilidad de reprochar penalmente al autor de un acto u 

omisión típico y antijurídico. 
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Tabla 18 En la culpabilidad se debe de tener en cuenta las circunstancias o condiciones en que 

éste se ha desarrollado y las personales del autor 

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Totalmente en desacuerdo 22 6.4 6.4 6.4 

En desacuerdo 69 20.2 20.2 26.6 

Ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo 
50 14.6 14.6 41.2 

De acuerdo 95 27.8 27.8 69.0 

Totalmente de acuerdo 106 31.0 31.0 100.0 

Total 342 100.0 100.0   

 

Figura 18 En la culpabilidad se debe de tener en cuenta las circunstancias o condiciones en que 

éste se ha desarrollado y las personales del autor 

 

La tabla y la figura 18 reflejan la opinión de los participantes en la encuesta; el 6.4% de los 

encuestados señalaron que están totalmente en desacuerdo, el 20.2% en desacuerdo, el 14.6% ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, el 27.8% de acuerdo y el 31.0% totalmente de acuerdo. Esto se debe 

a que en la culpabilidad se debe de tener en cuenta las circunstancias o condiciones en que éste 

se ha desarrollado y las personales del autor. 
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Contrastación de la hipótesis 

 

H.G.: No existe relación directa entre la prueba anticipada y los delitos comunes, en el Distrito 

Judicial de Ica, 2024 

 

H.G.: Si existe relación directa entre el la prueba anticipada y los delitos comunes, en el Distrito 

Judicial de Ica, 2024 

 

Se fijó un valor teórico de significancia de 0,05 para verificar las hipótesis. 

Mediante el uso de la prueba de correlación Rho de Spearman, se lograron los resultados 

siguientes: 

 

  

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Prueba anticipada 0.981 342 0.000 

Delitos comunes 0.985 342 0.001 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

Por supuesto, el valor de las dos colas siguientes es 0,000. Al verificar esta hipótesis, su relevancia 

teórica es <0,05, lo que conduce a descartar la hipótesis nula (H0). 

Finalización: Así pues, basándose en pruebas estadísticas respaldadas por un nivel de confianza 

del 95%, hay una correlación entre la prueba anticipada y los delitos comunes en el Distrito 

Judicial de Ica. 

Es crucial destacar que el coeficiente de correlación alcanza el valor de 0,981, lo que señala una 

correlación positiva muy alta entre ambas variables. 
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IV. Discusión  

Al contrastar los resultados alcanzados con lo expuesto en la  investigación llevada a cabo 

proporciona un análisis crítico que facilita la evaluación y validación de los resultados obtenidos 

de los datos preliminares. Esta confrontación es crucial para confirmar la precisión y relevancia 

de los resultados, además de detectar posibles inconsistencias o irregularidades verificar su 

legitimidad, y al interactuar con: 

Por lo tanto, fundamentándonos en las evidencias estadísticas avaladas por un 95% de confianza, 

existe una correlación entre la prueba previa y los crímenes habituales en el Distrito Judicial de 

Ica. Es vital resaltar que el coeficiente de correlación llega a 0,981, lo que indica una correlación 

positiva considerablemente elevada entre las dos variables. 

Los resultados hallados guardan relación  con los de Olano Tantalean, et al (2024) en su estudio 

“La declaración de menor como prueba anticipada. Un análisis sistematizado en Latinoamérica”. 

University of North Carolina School of the Arts – UNCSA. Tesis Master. EEUU. Se concluye 

que, en el Perú, la evidencia anticipada está legalmente establecida, luego existen demoras en 

conquistar prontamente la información de un pequeño mediante la formalidad 

Asimismo Yanes Sevilla (2021) en su investigación “El testimonio anticipado como medio de 

prueba en delitos de abuso sexual: estudio de casos”. Universidad Andina Simón Bolívar. Se 

concluye que, la evidencia anticipada está legalmente establecida, luego existen demoras en 

conquistar prontamente la información de un pequeño mediante la formalidad de estancia Gesell, 

ello viola el comienzo de la debida tenacidad en casos de delitos especiales. 

Antecedentes nacionales 

Por otro lado (Zavaleta Verde, (2024) en su trabajo “La prueba anticipada en los procesos contra 

la criminalidad organizada”. Universidad Privada Antenor Orrego. Concluye que para probar la 

hipótesis de la investigación, utilizamos como muestra tres casos contra miembros y asociados de 

organizaciones criminales y analizamos sus procesos judiciales (acusación del Ministerio Público, 

orden de sanción, actas de juicio oral y sentencia del Ministerio Público). Primera instancia, 

segunda instancia). (Sentencia Cuántos testigos protegidos fueron presentados y admitidos en la 

etapa preliminar, cuántos comparecieron a declarar en el pleno y cómo su incomparecencia afectó 

la valoración de la prueba que hizo el juez para decidir. Para ello se utilizó como técnica y 

herramienta de recolección de datos el análisis documental expresado en hojas resumen de las 

respectivas sentencias y otros procesos. Concluye que la no utilización de pruebas preliminares 

en casos de delincuencia organizada da lugar a que fuentes de pruebas personales cuyas 

identidades son confidenciales (empleados reales y testigos) no comparezcan a las audiencias para 

confirmar las declaraciones formuladas durante las investigaciones preparatorias. 
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V. Conclusiones  

 

1. Del estudio concluimos que la prueba anticipada y los delitos comunes en el Distrito Judicial 

de Ica, seda más allá de la confesión, ya que además de aceptar los cargos imputados, también 

se expresa conforme a la reparación civil y la pena privativa que se le va a imponer donde el 

acusado solo podrá aceptar los cargos imputados, dejando a discusión lo relacionado con la 

pena y la reparación. 

 

2. Del análisis del estudio concluimos que el reconocimiento y los delitos comunes, en el 

Distrito Judicial de Ica, la vinculación con la realización del delito es esencial la principal 

distinción es la diferencia fundamental se basa en que, mientras el reconocimiento se 

interrumpe antes de finalizar todos los requisitos como elementos del tipo penal cumple con 

todas las exigencias legales y necesarios para que la acción sea penalmente completa y pueda 

ser sancionada. 

 

3. A la luz de los resultados concluimos que la inspección judicial y los delitos comunes, en el 

Distrito Judicial de Ica, se analiza el estado de los individuos, sitios, pistas y otros factores 

que resulten útiles para esclarecer el suceso o la identificación de sus implicados. La revisión 

debe llevarse a cabo lo más pronto posible para evitar que las pistas del crimen desaparezcan. 
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VI. Recomendaciones 

 

1. Recomendamos que el gobierno establezca políticas públicas que fomenten la realización de 

la prueba anticipada para que los administradores de justicia aseguren o salvaguarden los 

derechos de las víctimas en situación de vulnerabilidad y de los individuos afectados. Es 

necesario proponer modificaciones a la legislación , con el objetivo de definir las normas para 

la implementación de la prueba anticipada. 

 

2. Recomendamos a los operadores de justicia que durante el transcurso de la investigación 

preparatoria, el defensor del acusado o, en caso contrario, el Juez de la Investigación 

Preparatoria, deberá presenciar el acto, considerándolo como una acción de prueba previa. 

 

3. Recomendamos a los operadores de justicia que el procedimiento de Inspección Judicial 

facilita la identificación instantánea del sitio donde sucedió el crimen, del individuo o de los 

objetos, o circunstancias reales o circunstancias de hecho que son objeto de evidencia en un 

procedimiento, con el objetivo de obtener conocimientos un mayor entendimiento de estos 

aspectos, lo que resultará beneficioso la clarificación del suceso en investigación. 
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VIII. Anexos. 

Consentimiento informado.  

El uso del consentimiento informado no será necesario ya que el estudio no representa 

ningún peligro de salud para los encuestados. 

 

Encuestas, guías de entrevistas, otros 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA 

Marque con una ( X ) las respuestas que considere la correcta 

 

5 4 3 2 1 

Totalmente de 

acuerdo 

De acuerdo Neutral En desacuerdo Totalmente en 

desacuerdo 

 

 

N° Preguntas Opciones 

 Variable: Prueba anticipada 5 4 3 2 1 

 Dimensión: Reconocimiento      

1 El reconocimiento fortalecer la actuación 

policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de personas 

     

2 El reconocimiento fortalecer la actuación 

policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de fotografías 

     

3 El reconocimiento fortalecer la actuación 

policial y fiscal respecto a la realización de la 

diligencia de reconocimiento de cosas. 

     

 Dimensión: Inspección judicial      

4 La inspección judicial permite examinar el 

estado de las personas 

     

5 La inspección judicial permite examinar el 

lugar de los hechos del delito 

     

6 La inspección judicial permite examinar otros 

efectos del delito 

     



47 
 

 Dimensión: Reconstrucción      

7 La reconstrucción es el medio de prueba cuya 

finalidad es reproducir o reconstruir de manera 

artificial el delito o parte del mismo 

     

8 La reconstrucción se realiza en forma dinámica 

en base a las versiones 

     

9 La diligencia de Reconstrucción está en 

determinar si el hecho se llevó a cabo y en qué 

forma se habría realizado.   

     

 Variable: Delitos comunes      

 Dimensión: La conducta      

10 La conducta en los delitos comunes es la acción 

humana en la comisión del delito 

     

11 La conducta en los delitos comunes es la acción 

voluntaria en la omisión del delito 

     

12 La conducta en los delitos comunes es la acción 

humana en la comisión por omisión del delito 

     

 Dimensión: Tipicidad      

13 La tipicidad permite la adecuación de la 

conducta al tipo penal  

     

14 La importancia de la tipicidad es fundamental en 

los delitos de lesiones 

     

15 La tipicidad tiene como objetivo la relación de 

imputación entre la acción y resultado 

     

       

 Dimensión: Culpable      

16 La culpabilidad exige una valoración del 

comportamiento humano 

     

17 La culpabilidad se refiere a la posibilidad de 

reprochar penalmente al autor de un acto u 

omisión típico y antijurídico 

     

18 En la culpabilidad se debe de tener en cuenta las 

circunstancias o condiciones en que éste se ha 

desarrollado y las personales del autor 
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Operacionalización de las variables 

 

Variable Dimensión conceptual 
Definición 

operacional 
Dimensiones 

Indicadores 
Instrumento 

Variable 

independiente 

 

Prueba anticipada 

 

 

Es el acto de investigación personal, irrepetibles y 

urgentes realizados por el juez de investigación 

preparatoria de acuerdo con las pautas de 

ejecución del juicio oral 

La medición se realizará 

utilizando un 

cuestionario de 

preguntas relacionados 

con la variable 

independiente y sus 

dimensiones 

Reconocimiento Totalmente en 

desacuerdo(1) 

En desacuerdo (2) 

Neutral (3) 

De acuerdo (4) 

Totalmente de 

acuerdo (5) 

 

 

Observación 

Cuestionario 

Inspección judicial 

Reconstrucción 

Variables 

dependientes 

 

Delitos comunes 

 

Es el delito común, que puede ser cometido por 

cualquier persona, no requiere una condición 

natural o jurídica para el presunto sujeto agente; y 

el delito especial, que solo puede ser cometido 

por ciertas personas y requiere una condición 

natural o jurídica para el presunto sujeto agente. 

La medición se realizará 

utilizando un 

cuestionario de 

preguntas relacionados 

con la variable 

dependiente y sus 

dimensiones 

La conducta Totalmente en 

desacuerdo(1) 

En desacuerdo (2) 

Neutral (3) 

De acuerdo (4) 

Totalmente de 

acuerdo (5) 

 

Observación 

Cuestionario 

Tipicidad 

Ser antijuridica 

Culpable 
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Matriz de consistencia 

 

PROBLEMA  OBJETIVO  HIPÓTESIS  Variables  Metodología  

Problema general 

P.G.: ¿Cuál es la relación entre la 

prueba anticipada y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de 

Ica, 2024? 

 

Problemas específicos 

P.E.1: ¿Cuál es la relación entre el 

reconocimiento y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de 

Ica, 2024? 

 

P.E.2: ¿Cuál es la relación entre la 

inspección judicial y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de 

Ica, 2024? 

 

Objetivo general 

O.G.: Establecer la relación 

entre la prueba anticipada y los 

delitos comunes, en el Distrito 

Judicial de Ica, 2024 

 

Objetivos específicos 

O.E.1: Establecer la relación 

entre el reconocimiento y los 

delitos comunes, en el Distrito 

Judicial de Ica, 2024 

 

O.E.2: Establecer la relación 

entre la inspección judicial y los 

delitos comunes, en el Distrito 

Judicial de Ica, 2024 

 

Hipótesis general 

H.G.: Existe relación directa entre 

ela prueba anticipada y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de 

Ica, 2024 

 

Hipótesis especificas 

H.E.1: Existe relación directa 

entre el reconocimiento y los 

delitos comunes, en el Distrito 

Judicial de Ica, 2024 

 

H.E.2: Existe relación directa 

entre la inspección judicial y los 

delitos comunes, en el Distrito 

Judicial de Ica, 2024 

 

 

 

Variable 

independiente 

 

Prueba anticipada 

 

Dimensiones: 

 

Reconocimiento 

Inspección judicial 

Reconstrucción 

 

Variables 

dependientes 

 

Delitos comunes 

 

Tipo:  

Aplicada 

  

  

   

Diseño:  

No experimental, 

transversal 

 

 

Población: 

 

 

 

Muestra: 
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O.E.3: ¿Cuál es la relación entre la 

reconstrucción y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de 

Ica, 2024? 

 

O.E.3: Establecer la ración 

entre la reconstrucción y los 

delitos comunes, en el Distrito 

Judicial de Ica, 2024 

 

H.E.3 Existe relación directa entre 

la reconstrucción y los delitos 

comunes, en el Distrito Judicial de 

Ica, 2024 

 

 

Dimensiones: 

 

La conducta 

Tipicidad 

Ser antijuridico 

Culpable 

  

Instrumento:  

Encuesta  
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Base de datos en Excel 
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Base de datos en SPSS V26 
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Resultados en SPSS V26 
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